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RESOLUCIÓN OCS-SO-9-2023-No2 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en el 
ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador determina que:” El trabajo es un derecho y 
un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía. El Estado 
garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado”;  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h) (…)”; 
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Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y 
su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; 
b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) 
Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la 
sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos 
científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso 
de instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad consiste en la 
búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del 
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben 
las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
 
Que, el artículo 76 del Código Orgánico de Finanzas Publicas establece que:” Se entienden por recursos 
públicos los definidos en el Art. 3 de la ley de la Contraloría General del Estado. 
Los anticipos correspondientes a la contratación pública no pierden su calidad de recursos públicos, hasta el 
momento de ser devengados; la normativa aplicable a la gestión de dichos recursos será la que corresponde a 
las personas jurídicas de derecho privado, con excepción de lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 299 de 
la Constitución de la República”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que, “Cada entidad y 
organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la 
que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de 
inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o 
que hubieren obtenido la prioridad por parte del ente rector de la planificación, de conformidad con la normativa 
vigente. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la 
programación fiscal y las directrices presupuestarias. Toda planificación de gasto permanente y gasto no 
permanente de las entidades, deberá observar el techo de gasto comunicado por el ente rector de las finanzas 
públicas. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán elaborar su Plan de Ejecución de Obras. Las 
proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública y 
seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de 
conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes. 
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Que, el artículo 101 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que, “En la formulación 
de las proformas presupuestarias del sector público, incluidas las de las empresas públicas, gobiernos 
autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente las normas 
técnicas, directrices, clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que, “Ninguna entidad 
u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”;  
 
Que, la norma de control interno de la Contraloría General del Estado determina que: “401-02 Autorización y 
aprobación de transacciones y operaciones La máxima autoridad, establecerá por escrito o por medio de 
sistemas electrónicos, procedimientos de autorización que aseguren la ejecución de los procesos y el control 
de las operaciones administrativas y financieras, a fin de garantizar que sólo se efectúen operaciones y actos 
administrativos válidos. La conformidad con los términos y condiciones de una autorización implica que las 
tareas que desarrollarán las servidoras y servidores, que han sido asignadas dentro de sus respectivas 
competencias, se adecuarán a las disposiciones emanadas por la dirección, en concordancia con el marco 
legal. Las servidoras y servidores que reciban las autorizaciones, serán conscientes de la responsabilidad que 
asumen en su tarea y no efectuarán actividades que no les corresponda”;  
 
Que, el artículo 42 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que, 
“La información para la programación de la inversión pública deberá contener los montos de los programas y 
proyectos de inversión y estudio de preinversión a ser ejecutados en el siguiente ejercicio fiscal y la proyección 
para los tres años siguientes, o cuando fuere necesario hasta su finalización. Las instituciones que se financian 
con recursos del Presupuesto General del Estado deberán registrar esta información en el Sistema Integrado 
de Planificación e Inversión Pública de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante las 
directrices que se emitan para el efecto. Para las instituciones del Sector Público que no forman parte del 
Presupuesto General del Estado, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá los lineamientos 
en la respectiva norma técnica que elabore para el efecto. La programación preliminar de inversión anual y 
plurianual deberá enmarcase en los límites máximos determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas. 
La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en función del escenario fiscal base anual y plurianual 
elaborará el plan anual y plurianual de inversión del Presupuesto General del Estado, en coordinación con el 
Ministerio de Economía y Finanzas”; 
 
Que, el artículo 102 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, determina que, “Las entidades contratantes sujetas a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública para la elaboración y publicación del Plan Anual de Contratación en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, elegirán un código CPC a nueve (9) dígitos para los 
bienes, obras o servicios incluidos los de consultoría que programan contratar en el ejercicio fiscal 
correspondiente. Para la elaboración del Plan Anual de Contratación -PAC se utilizará la herramienta del 
Módulo Facilitador de la contratación pública Plan Anual de Contratación -PAC para entidades contratantes”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “El ejercicio de la autonomía de la 
Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República y la Ley, consiste en: (…) 5. La 
libertad para gestionar los procesos internos, La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto 
institucional. Para el efecto, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “El OCS, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; 
(…) 11. Aprobar anualmente el Presupuesto de la Universidad, y sus reformas, previo Informe Técnico, 
Económico y Financiero, sujetándose a las disposiciones legales establecidas para el efecto”; 
 
Que, el artículo 47 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son atribuciones y 
deberes del Rector: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su reglamento, el Estatuto de la Universidad y las Resoluciones del Órgano Colegiado Superior (…)”; 
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Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2023-0975-MEM, del 04 de mayo de 2023, el Dr. Fabricio Guevara 
Viejo, Rector, dispone “(…) emitir a este despacho en el término de cinco días la proyección de ingresos y 
gastos de la gestión de posgrado correspondiente al periodo 2024”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2023-2052-MEM, del 15 de mayo de 2023, Dr. 
Eduardo Javier Espinoza Solís, Director de Posgrado, expone: “En atención a la apostilla inserta en el 
Memorandum Nro. UNEMI-R-2023-0975-MEM de fecha 04 de mayo de 2023, mediante el cual el Dr. Jorge 
Fabricio Guevara Viejó - Rector de la Universidad Estatal de Milagro, dispone la emisión de la proyección de 
ingresos y gastos de la gestión de posgrado correspondiente al periodo 2024. En virtud de lo expuesto se 
adjunta la proyección de ingresos y gastos del ejercicio fiscal 2024 (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2023-1119-MEM, del 16 de mayo de 2023, el Dr. Fabricio Guevara 
Viejo, Rector, pone a consideración de los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, la 
documentación respecto a “Proyección de ingresos, gastos y PAC de la gestión de posgrado correspondiente 
al periodo 2024”;  
 
Que, mediante RESOLUCIÓN OCS-SE-8-2023-No6, del 17 de mayo de 2023, el Organo Colegiado Superior, 
resolvió: “Artículo Único. - Conocer la proyección de ingresos, gastos y el Plan Anual de Contrataciones de la 
Gestión de Posgrado correspondiente al ejercicio fiscal 2024”; y,   
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único. - Aprobar la proyección de ingresos, gastos y el Plan Anual de Contrataciones de la Gestión 

de Posgrado correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del dos mil 
veintitrés, en la Novena Sesión del Órgano Colegiado Superior.  
 
 
 

 
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                    Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 
RECTOR                                                                          SECRETARIA GENERAL 


